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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. subte
rránea a 25 KV. a estación transformadora 517, «Conde de Alba» 
(existente).

Línea de A. T,

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Gra- 
nollers-Sils.,

Final de la misma: E. T. 517, «Conde de Alba» (existente).
Término municipal: Riells-Viabrea.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo de linea- Subterránea (zanja: 1,50 metros profundidad).
Longitud en kilómetros: 0,069.
Conductores: Tres de aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros 

cuadrados. .
Expediente: 11.469-bis y 3.200/7-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1906, 
sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia, de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de.octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de abril de 1980 —El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—6.806-C.

12489 RESOLUCION de 12 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad púbica en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública, para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa dé la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Apurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Delta Muga», en urbanización Ampuria-Brava, con el fin de 
ampliar y mejorar el suministro en esta zona.

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. -Moxó».
Final de la misma: En la E. T, «Delta Muga».
Término municipal-, C.astelló de Ampurias
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,390.
Conductores: Tres de aluminio de 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 1.042/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de maposterla.
Transformador: Uno de 315 KVA. y relación de 25/0,36 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Enorgia en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de de esta reso
lución.

Gerona, 12 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro —1.715-D.

12490 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.976 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra del Esva, S. A.», con domicilio en Luarca, solici

tando autorización y declaración de utilidad pública en concreto 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la 
instalación eléctrica, cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: -

Reforma _y ampliación de las siguientes instalaciones:

a) Línea doble a 10 KV. «Subestación de Almúña-Monte de 
La Funial». Longitud, 1,539 kilómetros.

b) Línea a 10 KV. «Monte La Funial-Estación de ferrocarril 
de Luarca». Longitud, 0,314 kilómetros.

c) Línea a 10 KV. «Monte La Funial-Accesoa a la Villa de 
Luarca». Longitud, 0,562 kilómetros y centro dq transformación 
«La Carril» y derivación de 74 metros al centro de transforma
ción «La Esperanza».

d) Linea aérea a 10 KV. «El Palomar» (Almuña)-«Barcia». 
Longitud, 1,382 kilómetros, centro de transformación «Barcia» y 
derivación de nueva construcción a nuevo centro de transforma
ción «La Sierra» de 160 KVA. y 10-12 KV., y reforma del centro 
de transformación tipo interior, «Villar-Barcellina», pasando a 
ser tipo poste, de 100 KVA. y 10/0,380 KV,

Emplazamiento: Término municipal de Luarca.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1,967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de-Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones; alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1960.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2017/1966.
- Oviedo, 15 de abril de 1980.—El Delegado provincial.—1.339-D.

12491 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que sé autori
za y declara la utilidad pública de las instalacio- 
nes eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A.T. 
678/825 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S.- A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente subestación «Casa- 
res»-Telefónica.

Término municipal.- Casares.
Tensión de servicio: 20 KV.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud: 4.855 metros.
Conductor: Aluminio-acero, 54,5 y 11,2 milímetros cuadrados.
Finalidad: Suministrar energía al pueblo de Casares.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 2g de noviembre, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pública de las mismas, y con sujeción 
a las condiciones generales insertas al dorso, a los pfectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 15 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.284-14.

12492 RESOLUCION de 16 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Málaga, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública de las instalaciones eléc
tricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A.T. 
678/878, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación Villafranco.
Final de la misma: Centro de Seccionamiento.
Término municipal: Alhaurín el Grande y Coín.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la linea: Aérea,



Longitud: 5.713 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,3 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 100 KVA. relación 

20.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Subestación Villafranco del Guadalhorce.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 16 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.285-14.

12493 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidios los trámites reglamentarios ordenados' en el capítu
lo III del Decreto 2017/1966, sobre-autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima-, la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora 1.050, «Sant Pere», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la linea: Línea a 25 KV. a E. T. 297, «Cooperati
va viviendas».

Final de la misma: E. T. 1.050, «Sant Pere».
Término municipal: Breda.
Tensión en KV.: 20.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,335.
Conductores: Tres de aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 12.185 y 2.709/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, subterránea.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad públia de la instalación eléc- - 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 22 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—8.810-C.

12494 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 4.059. Línea a 25 KV. a C.T. 4.072, «Construc
ciones Fortuny»

Peticionario: Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 175 metros, para suminis
tro al C.T. número 4.072, «Construcciones Fortuny», de 250 KVA. 
de potencia.

Origen: C.T. 3.779.
Presupuesto: 351.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1960, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, é los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de abril de 1980.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—3.196-7. 

12495 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Dele- 
 gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud dé autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 4.034. Línea a 25 KV/ a C.T. número 4.074, 
«Baldris Costa Dor».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

'Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25,KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 383 metros, para sumi
nistro al C.T. número 4.074, «Baldris Costa Dor», de 630 KVA. 
de potencia.

Origen: C. T. número 3.144.
Presupuesto: 097.984 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas.

Vista ,1a documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de. lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de abril de 1980.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé—3.197-7.

12496 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Pelegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
publica a los efectos de la imposición de servidumbre de paSo, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asuntó: L.A.T. 4.057. Línea a 25 KV. a C.T. 20.122, «Enpetrol» 
(E.T. móvil).

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 106 metros, para sumi
nistro al C.T. 20.122, «Enpetrol» (E.T. móvil), de 400 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo 11. Línea de unión a 25 KV.: Refinería E.T, 
20.073.

Presupuesto: 285.248 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Constantí y Pobla de 

Mafumet.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a industria (En

petrol).

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2817 y 2619/1900, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de abril de 1980.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé—3.198-7.

12497 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial eh 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad


